
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 5.2.30.
Solicitud de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros

Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, las personas a que se refiere la 
regla 5.2.28., deberán solicitar los códigos de seguridad en términos de las fichas de trámite 
36/IEPS “Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión en cajetillas de cigarros” y 43/IEPS 
“Aviso que deberán presentar los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros 
tabacos labrados en el Portal del SAT para poder ingresar solicitudes de códigos de seguridad”, 
contenidas en el Anexo 1-A.

La autoridad autorizará la solicitud de códigos de seguridad siempre que se cumplan los 
requisitos a que hacen referencia las citadas fichas de trámite 36/IEPS y 43/IEPS, contenidas en 
el Anexo 1-A y la obligación establecida en la regla 5.2.31., a más tardar dentro de los quince 
días siguientes a su presentación; y notificará la resolución al día hábil siguiente a aquél en que 
se emitió a efecto de que realice la entrega de los códigos de seguridad.
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